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H. GONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE

Los que suscriben Diputados Edgar Enrique Velázquez González, Valeria

Guadalupe Ávila Gutiérrez e ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, integrantes ciei

Grupo Parlamentario de l-lagamos, con fundamento en lo dispuesto etr los artículoE;

71 fraccion lll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28

fracción I de la Constitución Política; 22 fracciÓn l; 147 fracción l; 148, y 1 54 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jaiisco,

presentamos INICIATIVA DE DËGRETO QUE REFORMA LOS ART|CULOS 50,

51, 63, Bg, 89, 101 BtS Y SE AD|CIONA UNA FRACCIÓN AL ARTíCUtO 90 DE

LA LEY DE AGUA PARA EL ESTADO DË JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, dC

acuerdo con la siguiente:

EXPOSIC¡ÓÌ{ ne MoTlvos

Conforme a los artículos 28 fracción I de la Constitución Poiitrca del Estado

de Jalisco, y 26, 135 de la Ley Orgánica del Poder Legisiativo del Fsiado

de Jalisco, es facultad de los Diputados presentar inicìativas rie iey*s y de

decretos.

il De acuerdo a lo que señalan los ar1ículos 137 y 138 de la l.c'y f),rg:;nlca cteJ

Poder Legistativo del Estado de Jalisco, es iniciativa de ley la que versa

sobre la creación, reforma, adiciÓn, derogacion o abrogaciÓn de rìormas

generales, impersonales y abstractas que tienen como fin otorgar derechos

o imponer obligaciones a la generalidad de las personas; y es iniciativa de

decreto la que Versa sobre la creación, reforma, adieiÓn, derogación y

abrogaoión de disposiciones sobre el otorgamientos de derechos o

imposición de obligaciones a determinadas personas y es relativa a

tiempos y lugares específicos.

lll. i3trå." 'J#p{ÐüÉ"*# *"gtiÈwåA$é# &Ë-. /qG{JÁ

Ël derechc humano al agua se encuentra protegido en el artículo 4 de la

Gonstitución Folítica del Estado de los estados t-Jnidos Mexicanos,

asegurando el acceso, disposici(rn y saneamientc: de agua para consumo
persona! y doméstico en fonrna suficiente, salubre y aceptahle"
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De acuerdo con el Banco Mundial, la escasez de agua afecta a más del

40% de la población mundial.l Es una realidad que el mundo tiene un serio

problema de abasto de agua, por lo que el objetivo de las naciones es la

seguridad hídrica y autonomía hidrológica.

De acuerdo con el alto Comisionado de las Naciones Unidas para los

Derechos Humanos (ONU) señala los elementos que debe reunir el acceso

al agua potable:

Sufíciente: E! abastecimientts de agua par persüna deþe ser sufíciente
y continuo para eluso perso nal y doméstico. Æ.sfos usas incluyen de

farma general e! agua de beber, el Saneaffiienta persa¡tal, el agua []E]ra

realizar la colarla, la preparaciÓn de ali¡nenfas, la limpieza def haç¡ar y la

higiene personal. De acuerde t)an la ürganización frÅuntlialde la Sa/ud

(ûÍvs), son f?eüesa rios entre 50 y l00litros de agsa por persona y día

parä Earantizar que se cubren ias recesidades més bás¡'cas y s¿/rggn

pocås preÕÇupaÇiones en materia cle salud'

satudabte: E:! agua ¡recesaria, tanto para ei uso ¡sersanal Çûm0

clornéstlco, debe ser saludable; es decir, libre de micraorgar"¡isÛ?os, i
susfaneias quírnicas y pe/çros radiolagico,s q#e t:anstituyatl ufia

amenaza para la salud humana.

Asequihte: Ë! agua y las serviclos e instalacianes ¿Je âcü€.sÛ al agua

deben.ser asequib les para fodos. El Fragrama de las Naciones U¡"ridas

para el Desarrallo efVUD) sugle."e que el cosfo del agua no debería

superar el 3% de las rngresos de! hagar.

Aceptable: El agtta ha de presentar u¡t çofor, alar y saÐor aceptables

para ambos usos, persanaly domésfict {. .l ïodas Iæs hsfa/aerbnes y

serviclos de ãguã deben ser culturalmente apropiadas y senst{:/es

aí génera, at ciclo tle la vida y a las exigenclas de privacidad'

Físicamenúe accesÍþ le: Tacla el mu¡tdo tiene derecha a u¡tos Se/vtÖlos

de agua y saneam¡enfo accesibles físicamente de¡ttra rs situaelos en la

inmecliata cerca¡tía del hagar, de tas instituciones acade¡nilal, etl Êl

lugar de trabajo o las instituciones de sa/ud. Dte acuerdû con h Afi/lS, la

fuente de agua debe enco¡ttrarse ä men1s de 1.Û00 ¡netros det hogar y

ì Banco Mundial del Agua, Gestión de Recursos Hídricos, consultado el 2 de junio de 2021 , en'.

https ://www.bancornundial. org/es/topic/waterresourcesm anagement
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eltiempa de desplazamienta para la recogida na debería superar las 3ü

minutos.2

Sin embargo, el sistema de gestión de agua del Área Metropolitana de

Guadalajara no reúne estos parámetros antes señalado, las autoridades

encargadas no han podido hacer frente a la problemática de la sequía, no

cuentan con una gestión integral del agua.

ffiw L&" ffiffisïå#ru v Åffin$frdãsrffietË#ad ffiw" ruw#ww## ffiÉ#ffiatffi#IV

El sistema de gestión de recursos hídricos debe ser manejado

contemplando a todos los actores involucrados en el proceso de uso de un

territorio determinado, manejando de los ecosistemas y de lo que implica,

el manejo de cuencas de captación.

El Banco Mundial sugiere Ia consolidación de la seguridad hídrica ante

la constante demanda de recursos, invirtiendo en la consolidaciÓn

institucional, la administración de la informacrón y la creaciÓn de

infraestructura (natural y artificial).

En Jalisco no existe un sistema integral de gestiÓn del agua, pero existe un

sistema para la administración donde intervienen muchas dependencias
que lo único a lo que se abocan a establecer tarifas de cobro; por lo que la
gestión integral del agua en Jalisco es un sistema sobreadministrado y

sobregestionado, quizás el que más cuesta a nivel nacional con

autoridades involucradas en una misma tarea, donde todos intervienen,

tienen competencias y facultades sobre una misma materia, desde la CEA,

las Secretarias de Gestión lntegral del Agua, de Medio Ambiente y

Desarrollo Territorial, Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, los

organismos operadores, en este caso el SIAPA, muchas autoridades
participando y pocas soluciones, así lo señaló el especialista Dr. Mario

Lopez del ITESO en el programa Cara a Cara.3

V. WWffiNTffi& ffiH AffiÅ$Tffi#KEMüHþJT# ffiffi hffiW& ffiffi LA äruË#

Las fuentes de abastecimiento de Agua para ZMG, son el Acueducto

Chapala-Guadalajara, elviejo sistema de conducción Atequiza, las cuencas

2 El delccho hL¡rnano al agua y el saneamiento. ONIJ. consultado cn

https.//www.un.olg/spanish/waterlbllilètlccacle/human-riglrt to water.shtml
3 Dr. Mario López clel I fËSO en el plograma Cala a Clara, Zona 3. https://wlvw.youtube.corn/watcli'?v-nXzt0b8v-os
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del Río Blanco, de Atemajac, Bajío de la Arena, El Ahogado, san Juan de

Dios, Colimilla y la Presa Calder:ón o Presa Elías González'a

El Observatorio Ciudadano para la Gestión lntegral delAgua para el Estado

de Jalisco, en 22 de marzo del año 2021, señala que la presa Calderón

aporta apenas el4.7o/o del gasto de agua para ZMG5 y que Se puede extraer

más líquido del Lago de ChaPala,

Los especialistas en materia de agua como Antonio Gómez Reyna

investigador de la UdeG y el Dr. Mario López del ITESO, JL.lan Guillermo

Márquez Gutiérrez del Observatorio Ciudadano para la Gestión lntegral del

Agua coinciden que no existe explicación lógica y sustentable para el

desabasto del agua, inclusive señalan que la dotación de agua que

aporta la presa Galderón representa apenas un 4o/o de todos los

sistemas de abastecimiento.

Lo anterior, Se confirma con los informes de Actividades y Resultado del

SIAPA, el volumen de suministro por fuente de abastecimiento, Chapala

aporta entre el 63% o hasta el70o/o, entre el 26% y 30% proviene de Agua

Subterránea, aproximadamente el 2% de manantiales y entre el 8% y 9%

de la Presa Galderón. (Lo anterior depende del informe que se revise)6

Vofumtn sumlnlstrâdo por tlpt
de fuênfe

ËËBRËRO 202{

"\s* à

)ilÞTÐrñnRar
{,1TS,!13,

)t-'l.'

F¡e:i SlÌôr 61fi¿.

¿fu., *,li]$.$S3"

lÈfùìrailtl3ts¡,

4 PMPMS PARA USIjAIìIOS URI]ANOS Dì:J AGiJA POTABI,E Y SANI]AMIIJNIO, ORGANISMO DE CtjFNC]A

lÉnrrre-laNiì¿cii-'lÁCier<JO, oNSLJo r)Þ. crLiI:'NCA nEL. nío sAN ì'lAGO, coN,\GLl^. t-lNl,RO zt.rls pÁc so.

CONSUI.TADO EI- 8 DE AIIRII- t)11 2021' I-lN

hrtps://www.gob.mx/r;rns/uploadsiattachmenl/lilci99855/PMPMS.-ZN{-Cuadala.fara--lal pdl'

5òbservatorioCiudaclanoparala(ìestitlnIntegliridelAguaparaelEstadodeJalisco constrlta<locl[ìdcabriide202l.

lrttps:/www. fàcebook. con¡lirbservaloriragu¿¡ialiscoi photos/pch.3 593 8468 l4l 7.10231359 -18467 8417 30261

6lrara más in'l'ornracitin sobre los intormes Activiclades y l{esultados d¿: resttlta<ios tlel SIAPA, cousultar en

https://www. siapa.gob.nix/transparenci a./los-infbnnes-trirnestralcs--v-atruales-de-activ idades-del -sujeto-obligado
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lnforme de Actividades y Resultados, febrero 2021 , SIAPA, consultado 8

de abri I de 2021, en : https : //www. siapa. qQb. mxisites/defau lVllleq/Z¡

informeactividadessiaoafebrero2021v3. pdf

Márquez Gutiérrez precisó que actualmente la ZMG tiene un gasto de 10.5

metros cúbicos (m3) de agua por segundo, de los cuales 5.5 m3 se reciben

del lago de Chapala, 3 m3 se obtienen de acuíferos subterráneos, 1.5

m3 de fuentes no operadas por el SIAPA y 0 5 m3 de la Presa Elías

Gonzâlez Chávez o Calderón,

Recalcó que el abasto desde la presa es mínimo y se puede sust¡tu¡r, pues

actualmente el lago de Chapala se encuentra a 56 por ciento de su

capacidad, según datos del Sistema Nacional de InformaciÓn del Agua

(SNIA) de la Comlsión Nacional del Agua (Conagua). El proþlema

consideró, eS que se dejó llegar a la presa a su mínimo y se cerraron muy

tarde las compuertas, además, no Se tomaron medidas para garantizar el

abasto desde otras fuentes.T

vl. åruB#læ ffiw w&ffiþ"%wx

Desde septiembre de 2020, muchas colonias de la Zona Metropolitana de

Guadalajara, denunciaron que hacía 3 meses estaban recibiendo agua de

colores rnarrón a amar¡llento y ma!oliente, aunque inicialmente el SIAPA

hizo un muestreo en la colonia Miraflores señaló que el agua era

aceptable y se encontraba dentro la norma oficials, posteriormente el

Sistema lntermunicipal, reconociÓ que si era agua contaminada.

La justificación del organismo operador SIAPA fue que no se le dio

mantenimiento al Sistema durante las semanas Santa y Pascua por la

Pandemia de CODIV-19.

En junio de 2020, vecinos de las colonias El Vergel, Lomas del Vergel y

Lomas de Gentinela, bloquearon el periférico a la altura de Tabachines,

llevaban 6 meses sin agua.e

7 Tandeos del Siapa son injustifìcados, Sonia Serrano, NTR, consultado eì 08 de abril de 2020, en:

https://www. ntrguad a la ja ra.com/post. ph p?id-nota = 163347

8 Agua turbia de la tlave cstá rjentro de norma: Siapa. t-lcteGTV, 9 de abril dr: 2021 . consultado cu:

https ://udgtv.com/noticias/agua-tt¡r'bia-llave-dentro- norma-siapa-/

9 üecinoi se ura¡rifiestan e¡'l'abaclrìnes por la làlta dc agua potablc. 'l'raficoZMG, ccvlsultado 08 dc abril dc 2021, en

https://tralrcozn ry.con12020106/vccinos-sc¡nan ifìestan-err-tabachines-por-la-fàlta-de-agua-potable/
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El 01 de marzo de 2021, el SIAPA anunció la suspensión del servicio de

sum¡n¡stro de agua potable en 200 colonias. Sin embargo, el organismo

operador pudo prevenir y tomar medidas para mantener el volumen

necesario de la presa CalderÓn pues.

"Ël temporat de tluvias del año pasado rto fue lo suficientemente vasto

para mantener el volumen necesario de dicha presa, que eS una de las

principales fuentes que abastece agua en bloque para el proceso de

potabitizacion y distribucion en una zona del Area Metropotitana de

Guadatajara. Por tal razon, no se podrá extraer líquido para su

distribucion, aunado a otras circunstancias como el inicio del estiaie y

las altas temperaturas que se han presentado en /os tittimos día5."10

Vecinos de diversas colonias de la Zona Metropolitana de Guadalajara,

como el Fortin, Villas Guadalupe, Lomas de Tabachines, Mesa Colorada

Poniente, Bungambilias, La Calma, Belisario Dominguez, Oblatos, Colonia

Cuauhtémoc Popular, Colonia Cuauhtémoc lnfonavit, Jardines de la Cruz,

Rancho de la cruz, Jardines de la Paz, Loma Bonita Ejidal, Tlaquepaque

Centro, Oblatos, Fovissste Estadio, Huentitán, Margarita Maza de Juarez",

lnfonavit Estadio, Lomas del Paraíso l, ll y lll, entre otras señalaron que

tenÍas de una a tres semanas sin el vital líquido, es decir, desde inicios

del mes de febrero, sin que se les informara ni diera una explicación,

no se les dotó de pipas o alguna alternativa que les permitiera contar

con el vital líquido.

Para las colonias como Tlaquepaque centro que desde febrero de\2023,

no recibió agua por un periodo de 2 meses aproximadamente, otro de los

problemas eS Supuestamente son las averías constantes de los tanques de

suministro que ha dejado sin agua hasta por periodos de 1 mes o más a

vecinos de diversas colonias como El Centinela (6 mil 800 habitantes); El

Vergel (5 mil 100); EmilianoZapata (3 mil 270),Lomas de la Primavera (11

mil 977); El Fortín (mil 300); llizate (150 habitantes); Loma Alta (150

habitantes); Brisas de la Primavera (2 mil 384); Jardines Tapatíos (597) y

La Floresta (Mil 740 personas); en Tonalá 25 coloniæ5 con un servicÌo

defie iente, algunas de elias son: Jauja, Fajaritos, L.ázaro Cárdenas,

Hmiliano Zapata €Rtre otras"

l0 SIAPA, consultaclo 8 dc abril de 2021, en: lrttps://www,siapa.gob.mx/prensa/siapa-inicia-estrategia-para-gal-antizâr'-cl-

abasto-de-agua-cu-el-amg
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Esta situación ha prevalecido hasta el año 2023, no solo es el suministro

de agua que incumple la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1'2021,

AcUA pARA USO Y CONSUMO HUMANO. LÍMITES PERMISIBLES DE

LA CALIDAD DEL AGUA, sino también, el servicio intermitente, nulo o

de mala calidad que están sufriendo diversas colonias de la Zona

Metropolitana de Guadalajara.

De acuerdo con una nota del Occidentalll se calcula que alrededor de 40

mil personas que cuentan con tubería para recibir agua potable tienen

utilizar jícara y cubetas para tealizar la limpieza personal y de sus

hogares.

vll. ffiffi LA% öt3#T&g Y TellqåFÁ$

Es evidente que existe un problema en el suministro de agua, Se

proporciona un Ser servicio intermitente, nulo o de mala calidad durante

semanas o meses enteros, acceder al agua potable está costando

demasiado a las personas, no solo es la modificación de hábitos' sino

también de gastos que resultan por solicitar pipas de agua potable,

compra de garrafones de agua, adaptación de espacios como aliibes

o compras de tinacos que son utilizados hasta para las necesidades

esenciales como el baño y aseso personal.

Desde las reformas en el año 2000 al artículo 115 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se le otorgaron atribuciones

no solo de agua potable y alcantarillado, establecido la función

específica a los ayuntamientos de los servicios públicos de drenaje,

tratamiento y disposición final de sus aguas residuales'

Durante muchos años el esquema tarifario fue presa del botín político, en

el año 2013, mediante decreto 248O5tLXl13, se expidiÓ la Ley que crea el

Organismo Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado Sistema

lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA)'

el cual está integrado por los municipios que conforman el area

metropolitana de Guadalajara (Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque'

Tonalá, Tlajomulco de ZÚñiga, El Salto, Juanacatlán e lxtlahuacán de los

1 I Cubcta y jícara, [rnica l'ornra de asco ante la falta cle agua, Occidental. consLlltado el 08 dc agosto de 2023. ett:

https:/Âvww eÌocci dental. cont. nlxi looal/cube1 a-y-¡ i cara-unica-forma-de-aseo-ante-1a-lal1a-de-agua-

I 0 ì 705 1 2. html#:-;text:Aponas,%20e1%o2010%20deo/o20abril.eno/o20la7o2Otenrpor ada9/o2jdeo/o2}estiaje
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Membrillos) y modificó el esquema tarifario surgiendo la figura del

Consejo Tarifario.

Con el nuevo modelo de esquema tarifario tendrÍa como objeto alcanzar

el precio real en 2 años y primordialmente obtener mayores recursos

para realizar proyectos delSIAPA, en teoría y de acuerdo a proyecciones

por el SIAPA la sustentabilidad sería sustentable:
WWw
$ìÀr"ìÀ

$tgtama
Tarlf*rl*

A,ctt*ai

NuEu*
frqt**m*
Tarlfarit¡

äs*.r,
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Fuente: www.cmic.org. mx12

El esquem a era muy sencillo se creaba un Consejo Tarifario que es un

organismos o instancias con participación ciudadana y social que se

constituye para realizar los estudios, formular y en Su caso aprobar el

proyecto de las cuotas y tarifas que determinaba la tarifa a través de

elementos técnicos.

El decreto 24083/LlXI12 fue impugnado por expresidente municipal de

Tlajomulco de Zúñiga y hoy gobernador del Estado, Enrique Alfaro

Ramírez, interpuso la controversia constitucional 9912012 por la violación al

artículo 115, fracciones ll, lll, inciso a), y lV, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, en contra del Decreto número

l

i:ì
i'

[' 
")

r:-.J
lti

ll;.1,a.
r , ì ',li
;: " ,.:;àÌ?^

l ":',r

,-1'l

:'lìn
ii)
il2

.i.j 'r'.,

':::! ;,:(¡-,' ü .*.

, l i'..j t

r tL .j.I í., :,ì r-" ::t,...:
I ì,r I'
I (,t'r
l -.
I '. j'I ;"
l1-lI .- '

I ,',.rI ¡':-,
!

1f,
,ì!
r.ì
.]f,

::t-

r2 https://www.crnic.org.mx/cmic/patrocinios/ihidlaulica/memorias/3-[IernandezAmaya.pptx

8



GOBIERI\TO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRErnnín
DEL CONGRESO

ruú¡wm

MËPffiN!MËNCIA-

24O83lLlXl12, por elque se reforman diversos artículos de la Ley delAgua
para el Estado de Jalisco y sus Municipios y la Ley de Hacienda Municipal

del propio Estado, argumentándose como conceptos de violación:

El rJecretc¡ irn¡tugnatlo vulnera lu uutr¡nomía municipttl, porque ittc:ide en Iu

prestación del servicio público de aguo r¡ue Ie corres¡tonde ul municipio -v en

s u lihre ndministruci ón hucenduria.

Ello, porque en térntino,s del arÍículo I I5 cr¡n,stitt.tc.ir¡nal, el mtrniciltirt pre.tettt(t

stt ilir:istit¡a de Le.r- de Ing,resos ltara el ejercicio 2013 y ett su lexfo tlelermittrj

que la,s cuotas )t larifas ¡tor el servicirs pt?blico tle uguu no suf iríttn ittu"ettrcnto,s,

perntaneciendr¡ en los lértttinos eslablecitÌt¡s pal'a el eiercicio 2012; sin

enthargr.t, el urtículo Cuarfo Trnnsitorio de Iu Ley del Agua ru¡uí impttgnudtt,

prevé que el "Conseio Tut'if orio" estublezcu unn torifa puru el eietcicio /iscal
20tr3" u mds íardar el 30 de septiemltre de 2012"

Lo tytferior es inrtrebido, pues corres¡tonde al municipitt estublecer lns tarÌfits.

Pr¡r otra J)úrte, e,s igualmertîe violutoriu tle fu sutttttomía mttnicipol, lo

ohligacirSn de esÍahlecer el "Consejo T'm'ifario", en un trtlazo de treinta díu,s

naturctles, c:r¡nfaelo,s a paríir de la enlracla en vig:or tJeÍ cktcrelo reclcttnutlo,

porque, cotl.ro se düo, {a Jucultud tle estøhlecer esãs Íurit'øs crtrres¡sonde ul

propio tnunici¡tio ¡'in Ia infervenci,tin de sut'eÍos øiemos ø é[.

En aquel entonces se argumentaba la defensa del municipio desde la óptica

de la autonomía municipal y la facultad exclusiva del municipio para

establecer las tarifas que correspondan a la prestación del servicio público

del agua.
La Suprema Corle de Justicia de la NaciÖn realizo los siguientes
razonamientos:

Los A),uttÍntttientos lienen laJàcultucl de propr.¡ner r¡ lcts Legislctturtts cle lt¡'; l:'statlos las

cuoîas 1t lurifits u¡tliutbles. enlre ()tros, a lr.¡s tlerec:hos. [)entrc¡ d-e las c:ttctlcts.l¡ tarilàs

aplicable,s a clerecho,ç, se cont¡trenden, tle,sde luego, Ius dcrit,u':las de lu prestación de

senticic¡s ptiblicos a (:orgo cle los lv{unicipios, en lérminc¡,s de la fi'acciln lll del propio

qrtículo I I5 cttn,stitucional, entre los cltte se enatentrdn el agua pofable, drenuie,

ulcanfuriltrodo, frúilnriento y disposicitin de ugntts residuales'

En ese (:onlexío, este 'lribunal Pleno ha sosteniclo clue lu rtÍribttciórt de com¡tetencia

para aprohar lus Let,es cle Inp¡resos a las LegislaÍuras Estatales r¿str? conclicionacla a

ci ertc¡s rec¡uisil os. f I J
iì! prinrcro rle ellos es que las tr.egislulnras ìisÍaloles deben tlec:idit ucercu de kt

regulrrciórt conespondienÍe sobre la base de unu pt'opuesta de kts llunicipios en la

¿Iae (:onsÍeil "lns cuofas y farifas uplicables a impuesîos, derechtts, tonÍtiltut:iones ile

nrcjorøs... "

T'ul di.sposir:irin quetluríu t,acía ¿le: conÍenidc¡ si las Legislcrtut(ts Estltales pudierun

clelerminor c'<¡tt ttb'çoluiu iibertad en las l.-e1'e5'tle [ngre'sos A4t'rniciputes la's ctrolus y

!
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rtrrifàs, sin nec:esiclacl de ccsnsi¿lerar lct propuesta munici¡tal, más allú de la sinryte

obligaciórt de recibirla"

La facultutt de propuesîa de los uyunÍumienlos en reloci(in coil las cuoffis y larifas

aplicable5 tiene un alcance supeûor ul de ser un sit tple elenrcnto que inicitr el Proceso

Iegisktlivo. 'liene un rango equivulenle u la .faculfad decisoria de lus legisfuluru"s

Iocales l, por ello, tales legislaturus srilo pueden aleiutse de las propuesÍos de los

uJtutttunùentos a truvés de unu jusliJicación objetivo y tozonable.

Itt creación de. los "Consejos Tari/'arios," cu'ganisntos r> itt,tlan<'ias cott ¡tarlici¡tar:ión

social c1ue realizan los estudios,,fitrntttlun y aprtreban el proyeclo de /as cuotas tarifàrius

Ete clelten ¡tagar los usuarir¡s couto controprestac:ión ¡trtr determinadt.t t.tsct del ugtta,

rcrngo rle cons?ttllo o tlescarga, en.funcitirt tlel tipo de usttario )' zona socioect¡nómica' la

creac:ión cle tal .figura se v-ulneru la competencia del ntunict¡tio aclor, daclo cpc |tts

rt)¡ttnluntienlos Lienen lu facultud de pro¡tctner a las legisluturrts esla[ales ltts cztotos y

tarifa,s aplicubles a los irn¡tuesttts, derec:hr.¡sy r:onlribucir¡¡'tes de meioras, a lrctvë:i de 'stts

iniciatit,as de leyes cle ingresos, y lus legislatltras estalúl.e,t, por su parle. lienet't

cc.tmpe,tencia ¡tara toìilut' lo decisión.finctl sohre e,\tos (tspe(ttos, utancir¡ aprueben rlichas

leyes.

AI rlisponer que sean los "Consejos Turifarios" los que propongütt .y opruebeu las

cuotas y tarifas, es itttlutlttble que el munici¡tio pierde lu ftrculÍad que le cancede l$

frucción IV ttel arÍículo 1:,5 tte lü Le¡t S¡¡pvs¡na )), en consecuenciu, le asisÍe rutzó¡e ¿:tt

su dentanda, ¡tues resultutr ittcottslitucit¡nales.

Derivado de la sentencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la

Nación y declaración de invalidez, el Congreso del Estado mediante

decreto 246731LN13, aprobÓ las reformas a los artículos 2,13,21,23,39,
47, 50, 51, 52,60, 61, 62, 85 Bis, 88, 97, 98 y 101 Bis de la Ley de Agua

para el Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que se cambia la

denominación del Conseio Tarifario por Gomisión Tarifaria y cuál sería

la actuación en el procedimiento bajo el cual se aprobarían las cuotas y

tarifas.

Hasta hace unos años el procedimiento era el siguiente

1. Comisión Tarifaria aprueba el proyecto de las cuotas y tarifas y

remitía al MuniciPio;

2. El Municipio sometía a consideración del Ayuntamiento para Su

integración en el capítulo correspondiente de la iniciativa de Ley de

lngresos, una vez aprobada se remitía en último dÍa del mes de

agosto al Congreso del Estado;

3. El Congreso del Estados analizaba la iniciativa y aprobaba.
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Si bien es cierto, el Consejo Tarifario hoy Gomisión Tarifaria responde a

la intención de despolitizar el tema de las cuotas y tarifas en materia de

suministro y saneamiento del agua, ya que en su mayoría los organismos

o instancias con participación ciudadana y soc¡al.

El Ayuntamiento es el único facultado para presentar al Congreso del

Estado el 31 de agosto de cada año su iniciativa de ley ingresosl3, sin

embargo, las administraciones municipales en contubernio con el SIAPA

han implementado una estrategia en la cual la Comisión Tarifaria
aprueba las tarifas y cuotas en una fecha posterior a la presentación

de la iniciativa de ley de ingresos del siguiente ejercicio fiscal, por lo
que las leyes de ingresos son aprobadas sin la actualización de las

tarifas.

Los Municipios en específico del área metropolitana de Guadalajara, ha

modificado su modus operandi utilizando una legulayada e una

interpretación convenenciera del artículo 51 de la Ley de Agua para

dotar de una legitimación a la Comisión Tarifaria para presentar las

propuestas de cuotas y tarifas.

La Comisión Tarifaria ha aprobado las propuestas de tarifa en materia

de agua después del mes de agosto, fecha en que el Ayuntamiento debe

presentar al Congreso su iniciativa de ley de ingresos del siguiente

ejercicio fiscal, por lo que la propuesta de estructura no se actualiza.

Este comportamiento se ha venido desarrollando en los dos últimos años
los Municipios de Guadalajara, Tlaquepaque, Tonalá, Zapopan han

sido más creativos y cínicos, en sus iniciativas leyes de ingresos
facultaron en un artículo transitorio a la Comisión Tarifaria para que

remitiera directamente al Congreso la propuesta de tarifas en materia

de agua, atentando contra las facultades exclusivas conferidas a los

municipios por la constitución política, asícomo su autonomía municipal:

"{jtrt vez qwe el AJtwnlamienfç reciltø [us ¡sro¡tueslas r{e îøa'iftts de pcr{e de! Cønse.io

f"ut,ifaúo rlef Sf.4lì¡1 ¡tøra el Íiiet'cit:ío 2{123" se eilviui" af {onp¡rcsrt ¿lt{ Ílstado e¡¿

13 Ar,, 37. fiaoción l. Son obligaciones cie los Aynntamielltos, las siguicntes: f Presentat al Corrgreso del Estado Ias

inìciativas de sus leyes de inglesos a lmás tardar el día 3l clc agosto de cada año; en caso de no lracerlo, se tomarán como

ìniciativas las le¡,s5 que |ubiese¡ rcgitlo cluraute el año fiscal inrrcdiato an{.cLior. I-os ayuntarnietrtos ptledeu solicitar al

Congreso del tjstado las am¡rliaciones que a su.juicìo aureritert sus leyes de iugresos ya aprobadas.
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tt[ct*tct! r[e [ø previsío ete ei prcsercÍe decrelo rle confornaidad rsi srtículo l{lllsis de lu

f"ey dsl A**ft ¡tcw'ø el Esictlo de .følisco 1, stc't hlunici¡sios".

Con base en el artículo transitorio citado, la Gomisión Tarifaria hasta el 17

de enero de 2023, aprobó la lista de precios del SIAPA y resolut¡vo
tarifario del SIAPA para el ejercicio fiscal 2023, cuando las leyes de

ingresos de los mun¡c¡pios para ese año ya habían sido aprobadas por

el Gongreso del Estado en noviembre de 2022.

La Comisión Tarifaria aprueba su proyecto de estructura tarifaria a

principios del año en que deberían estar actualizadas o hasta 6 meses

poster¡ores a la entrada en vigor a la ley de ingresos del municipio, no

obstante que el SIAPA cobra a los usuarios como si la tarifa estuviera
aprobada, así aconteció durante los meses de enero y hasta julio de

2023 el SIAPA cobró las cuotas y tarifas sin que hubieran sido
aprobadas por el Ayuntamiento ni el Congreso.

Con base en el artículo transitorio previamente enunciado, diversos

funcionarios remitieron las propuestas de tarifas del Consejo Tarifario del

SIAPA para el Ejercicio 2023, mediante oficios del ayuntamiento de

Guadalajara, oficio 026612023 signado por el Secretario General del

Ayuntamiento de Guadalajara; San Pedro Tlaquepaque, oficio

SA/DIDAA158412023 signado por su Secretario General; Tonalá, oficio

SECRETARIA GENERAL/093/2023, signado por la Secretaría General; y

Zapopan igual, los oficios señalan a grandes rasgos el lng. Garlos

Enrique Torres Lugo, Director General, Secretario Técnico de la Junta
de Gobierno y Presidente de la Gomisión Tarifaria del SIAPA aprobó
su esquema tarifario.

En el año 2023, hasta el mes del el '14 de julio de 2023,|a Asamblea del

Congreso del Estado, válido y aprobó la propuesta que envÍo la
Comisión Tarifaria mediante oficio, aprobándose los decretos que

contemplan incrementos a las cuotas y tarifas que venía aplicando y

cobrándose a los usuarios desde el mes de enero 2023,|as cuales fueron

convalidadas por una mayoría conformada por los grupos parlamentarios

del MG, PAN, PRI y el VERDE, en consecuencia, se aprobaron los

decretos que contemplan incrementos a las cuotas y tarifas, sin que

estos fueran incluidos en la Ley de lngresos del municipio. El Congreso

no debe ser permisivo ante tal conducta y debe ejercer su facultad

legislativa.
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Con lo anterior, el Congreso del Estado se redujo a una oficialía de

partes, y el municipio perdió su función originaria y constitucional,
delegando su facultad a la Comisión Tarifaria.

El momento adecuado para que el Gonseio Tarifario presente su

proyecto, cuotas y tarifas es al mismo tiempo que la discusión en los

municipios de sus iniciativas de Leyes de lngresos para que los

Ayuntamientos puedan incorporar en el capítulo correspondiente las

cuotas y tarifas en sus Leyes de lngresos que regirán el siguiente
ejercicio fiscal y no en julio del mismo año que rige el ejercicio fiscal u

otro mes como se ha convalidado.

Al disponer en un artículo transitorio que sea el Consejo Tarifario quien

apruebe las cuotas y tarifas y no el Ayuntamiento,

Con base en lo anterior, eS solo al municipio a través del Ayuntamiento
quien pueden proponer al Congreso del Estado las cuotas y tarifas
aplicables para los ingresos derivados de la prestación de servicios
públicos a su cargo (arL. 37 y 75 Ley del Gobierno y la AdministraciÓn

Pública Municipal), la sola admisión de que la Comisión Tarifaria
mediante un oficio solicite al Gongreso y sìn la intervención legal del

Ayuntamiento órgano competen para ejercer las competencias

Municipales, es a todas luces inconstitucional e ilegal.

Es un hecho notorio que el SIAPA está fallando en una verdadera gestión

integral del agua, así como en una eficiente administración del

organismo, tan es asÍ que, ante un servicio intermitente, nulo y/o de

mala calidad, el pasado 14 dejulio de 2023,la Asamblea del Congreso del

Estado aprobó el DECRETO 29230lLxlll/23 que autoriza al Sistema

lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA), a

realizar descuentos sobre los montos facturados y Sobre recargos y gastos

de ejecución por los servicios de agua potable, a personas usuarias de

diversas colonias del Área Metropolitana de Guadalajara, de hasta un

monto equivalente de hasta el 50% sobre montos facturados por los

servicios de agua potable y 100% sobre recargos y gastos de ejecución, sin

embargo, lo anterior fue una moneda de cambio entre el grupo promovente

de la iniciativa aprobada y la aprobación de los Dictámenes medianie los

cuales se autorizan las cuotas y tarifas aprobadas por el Consejo Tarifario

del SIAPA, aplicables para el Servicio de Agua Potable y Alcantarillado para

los municipios de GUADALAJARA, SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,

TONALÁ y ZAPOPAN.

13

!i\

tfi

:;:'J
i1

jii¡'-
'rì
t.l
: ..,

'r'l
Íl
í",) ,-,(t 'i
i -1," . -rl

t_íl:::
r- !:riì l:
r'i) ( r

i:i r,
'i',, ,''_'_1 r,

{í. "'
\,¡
íj)

':{)

,.: )

..t



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA.
DEL CONGRESCI

NÚaaH

MH[þENMENCIA-

Sin embargo, es evidente que el mal servicio continúa y algunos diputados

han presentado sendas iniciativas para ampl¡ar el alcance del beneficio a

todos los usuarios del municipio de Guadalajara.

vlll. -iusråtrËÇA*EffiM wwL&wwffiwww"ffiT&

El acceso al agua potable y el saneamiento están implícitos en varios

tratados internacionales de derechos humanos del cual se dertvan de

otros derechos como el derecho a la vida, a una vivienda adecuada, a la

educación, a la alimentación, a la salud, al trabajo y a la vida culturalla y su

sumin¡stro debe satisfacer de una manera regulada, continua y
uniforme de carácter esenclal, básico o fundamentalls'

El requisito de la asequibilidad también pone de relieve que la

recuperación de los costos no debe erigirse en un obstáculo al acceso

at agua potable y el saneamiento, especialmente para los pobres. Por

ejemplo, el PNUD propone como punto de referencia un umbral del 3% del

ingreso familiar.l6

El derecho al agua significa que los servicios de abastecimiento de

agua deben ser asequibles para todos y que nadie debe verse privado

det acceso a ellos por no tener la capacidad de pago. El marco de los

derechos humanos no establece el derecho a un Suministro de agua

gratuito. Sin embargo, en determinadas c¡rcunstancias, el acceso a agua

potable y servicios de saneamiento puede tener que ser gratuito, si la
persona o la familia no pueden pagar. Es una obligación básica del

Estado velar porque se satisfagan por lo menos los niveles esenciales

mínimos del derecho, lo que comprende el acceso a la cantidad

mínima indispensable de agua y más derivado una mal gestión de

quienes tienen la obligación de suministrarlo.

Los usuarios pagan las cuotas y tarifas por las que esperan recibir un

servicio público de dotación de agua potable continua, regular y

uniforme, pero que ocurre cuando ¿Se pagó el estimado anual y el usuar¡o

deja de recibir sin previo aviso el suministro de agua potable? ¿Por qué el

usuario debe ser quien asuma el costo económico de la negligencia y

la Pág.6, https://rvrvr'v.ohchr.org/docunronts,'lltrblir:ations/f'actshcet35sp.pdf
l5 A.t. 2 fiacción XXXVI de la I-ey de Agua para el Estado de.lalisco y sus Murticipr.s.
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omisión del organismo operador? ¿Cuál es la medida de protección ante

tal omisión y negligencia de los organismos operadores o el municipio?

Si bien es cieÉo, el artículo 89 de la Ley'de Agua para el Estado de

Jalisco, permite a los organismos operadores en época de escasez

acordar la disminución en el abastecimiento y los plazos que duraran;
pero también establece ciertos requisitos como: la publicación del acuerdo

en el órgano de difusión oficial del municipio donde se aplique la

disminución y deberá publicitarse a través de los medios de comunicación

disponibles en el área, cuando menos con diez días de anticipaciÓn a la
fecha en que se vaya a aplicar la medida.

Actualmente el medio de difusión que se usa son las redes sociales y la
página web del organismo SIAPA, por otra parte, la época de escasez ha

perdurado mucho más allá de los meses de marzo a junio.

La asimetría entre la protección legal que otorga la ley del Agua cuando

el servicio que eS suministrado por un organismo que tienen concesionado
el servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y

disposición final de las aguas residuales es mayor la protecciÓn ante la

posible negligencia o imprudencia cuando estos provoquen escasez

de agua17, el artículo 81 de la Ley Estatal del Agua dispone que el

Presidente Municipal puede adoptar medidas de seguridad cuando

concesionarios provoquen escasez de agua por negligencia o

imprudencia, con la finalidad de prestar el servicio público y resolver la

problemática, garantizando el servicio de manera uniforme, regular o

continua.

No existe una medida equivalente o similar en caso de que el organismo
operador a cargo del Ayuntamiento o en caso como el SIAPA que está

17 Artículo 81. En caso de escasez de agua que sea originada por negligencia o imprudencia del concesionario,

o por daños sanitarios o ecológicos a la sociedad, el. Presidenie Municipal, por acuerdo con el Secreiario y el

Síndico, ordenará la medida de seguridad correspondiente a la intervención, aseguramiento o requisa de las

instalaciones y bienes afectos a la presiación del servicio concesionado a fin de resolver la problemática social,

ecológica o sanitaria relacionada con éste, y garantizar la prestación del servicio de manera uniforme, regular o

continua.

Ën el acuerdo deberán señalarse las autoridades encargadas y las acciones que éstas realizarân para subsanar

las irregularidades que motivaron la imposición de la medida de seguridad, así como los plazos para su ejecución,

a fin dJque, una vez cumplidas aquéllas, se ordene el levantamiento de la medida, sin perjuicio de las sanciones
que puedan corresponder. Los plazos paralarealización de las
acciones señaladas en el acuerdo que impone la medida de seguridad podrán ser de hasta treinta días naturales,

los cuales podrán prorrogarse por acuerdo de las autoridades mencionadas en el párrafo anterior.

En los títulos de concesión podrán establecerse medidas de seguridad y procedimientos para su implementación,

adicionales a las contempladas por este adículo.
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a cargo del Gobierno del Estado, los Ayuntamientos presten el servicio

público y resuelvan la problemática.

En este sentido ya existen medidas en otros organismos como la CFE'

cuando un aparato electrodoméstico o eléctrico sufre un daño como

consecuencia de un apagón de energía eléctrica la Comisión asume el

costo de su negligencia pagando el daño sufrido a los clientes.

Otra de las propuestas eS que se establezca en la Ley del Agua que es

derecho de los usuarios a recibir 50 litros por habitante por día sin costo

en caso de escasez de agua potable comprobada o previsible por los

Ayuntamientos u organ¡smos operadores, toda vez que, la oMS

establece que cada persona debe recibir de 50 a 100 litros de agua

potable por persona diarios, sin embargo, la Ley Estatal del Agua

reconoce el derecho únicamente en caso de adeudos no cubiertos por

servicios prestados, asegurando el suministro de agua de 50 litros por

habitante por día, artÍculo 83 de la Ley Estatal del Agua del Estado.

El artículo 90, fracción Vl, de la Ley de Agua para el Estado de

Jalisco,lsseñala tienen derecho al suministro de agua potable, única y

exclusivamente para uso habitacional, mediante la dotación gratuita a

través de pipas, carros, tanques, hidrantes provisionales o públicos.

Ningún individuo o grupo debería verse privado del acceso a agua i

potable por no poder pagar y mucho menos cuando el usuario pagó por

dicho servicio. Una gran cantidad de usuarios nealizaron el pago del

estimado anual por el suministro de agua potable, el cual se basa en el

compodamiento de uso y consumo, es evidente que esa estimación no

se va a cumplir y quienes ya pagaron sufren una merma a sus

finanzas, porque pagaron por un servicio que no está siendo

proporc¡onado y por agua que no están consumiendo.

No hay servicio y el que Se proporciona no es uniforme, regular n¡

continuo, para Satisfacer las necesidades personales y domésticas, por lo

tanto, no puede existir una contraprestación, no obstante que se dote a
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l8 Artículo 90. Los usuarios de los servicios objeto de esta Ley, iienen los siguientes derechos:

Vl. Exigir a las autoridades el suministro de agua potable, única y exclusivamente para uso habitacional, de

quieneð se encuentren en el supuesto previsto ên el artículo anterior, medlante la dotación gratulta a través de

p,pr., 
"urro., 

tanques, hidrantès provisionales o públicos distribuidos en las demarcaciones terr¡toriales del

Êstado de Jalisco, en aquellos municipios que cuenten con organismos operadores del agua contemplados en la

ley, conforme a criterios poblacionales, geográficos, viales, de accesibilidad y de equidad determinados por el

S¡siema Estataldel Agua, salvaguardanCó, eñ toOo momento, el derecho al acceso de agua para uso habitacional,

considerando la dispo;ibilidad Oã los recursos del Ayuntamiento u Organismo Operador del agua correspondiente.
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través de tandeos o pipas u otras vías de suministro este debe ser

constante y suficiente, además que no de calidad adecuada ni accesible.

Los negocios están sufriendo una merma económica, de acuerdo a la Ley

del Agua para el Estado, se debe asegurar única y exclusivamente el

acceso al agua de uso habitacional, no así los otros usos (industrial,

comercial, servicios de hotelería).

Los ayuntamientos Son corresponsables con los organismos

operadores, en este caso el SIAPA en el suministro de agua potable,

por lo que la obligación de los Ayuntamientos es proporcionar a los usuarios

pipas, carros, tanques, hidrantes provisionales o públicos.

No contamos con una fecha probable de normalización del servicio'

Respecto el aspecto económico que tendrá la presente propuesta, debe

señalarse que será mÍnima únicamente se adic¡ona la obligación en caso

de escasez de agua comprobada o previsible por los Ayuntamientos u

organismos operadores por su negligencia, imprudencia o falta de previsión

provoquen escasez se encontrarán obligados a suministrar a los habitantes

en forma permanente, regular, se les dote de tinacos asegurando el

suministro de agua de 50 litros por habitante por día sin costo'

IX. PROPUESTA LEGISLATIVA

se propone reformar los artículos 50, 51 , 63, 83, 89, 1 01 Bis y se adiciona

una fracción al artículo 90 de la Ley de Agua para el Estado de Jalisco y

sus Municipios, para que los usuar¡os sean eximidos del pago de agua

en los meses que hubo esçasez aun cuando tuvieran consumos en los

medidores para compensar los gastos que tuvieron por contratar pipas

privadas que los dotaran de agua y la posibilidad de recibir un apoyo por la

instalación de aljibes o cisternas para hacer frente a la escasez.
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Artículo 50.[ ]

I aVIl
Artículo 50. Los organismos
descentralizados intermunicipales
se integrarán de conformidad a las
disposiciones generales
siguientes:

l. En caso de que únicamente
participen [VluniciPios, serán

17
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creados mediante convenlos entre
dos o más MuniciPios en los
términos establecidos en la Ley del
Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Estado, a
efecto de coordinarse en la
prestación de los servicios de agua
potable, alcantarillado, tratamiento
y disposición de sus aguas
residuales;

ll. El Estado podrá constituir
organismos oPeradores
intermunicipales previa solicitud y

firma del convenio resPectivo con
los Municipios y aprobación del
Congreso del Estado del decreto
de su creación.

lll. Los Municipios o localidades
podrán asociarse a un organismo
operador municiPal Ya existente,
para constituir un organismo
intermunicipal, por acuerdo de los
Ayuntamientos resPectivos;

lV. El organismo oPerador
intermunicipal, con resPecto a los
usuarios de los servicios, se
subrogará en las
responsabilidades y asumirá los
derechos y obligaciones de los
organismos operadores que se

extingan; y

V. Sus titulares serán nombrados
en los términos que establezcan
estos convenios o el ordenamìento
de su creación Para el caso de que
participe el Estado.

Tratándose de organismos
operadores determinarán Y

autorizarân sus cuotas Y tarifas
mediante la Comisión tarifaria.
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Tratándose de organ¡smos
operadores, determinarán Y

autorizarán sus cuotas y tarifas de
conformidad con lo establecido
en el artículo 101 Bis de esta LeY,
para que sea aProbada Por el
Congreso del Estado.
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ll. Para el caso de los municiPios

convenidos con una OPD

estatal para la prestación del

servicio de agua Potable, la

Comisión tarifaria Presentará
el proyecto de cuotas Y

tarifas al Ayuntamiento Para
su aprobación e integración
en el caPítulo
correspondiente de la LeY de

lngresos Municipa!, en los

términos establecidos Por e!

artículo 101 Bis de esta LeY,

para que sean aprobadas Por
el Congreso del Estado; Y

lll. Para el caso de los municiPios
que cuenten con organismos

operadores municiPales Para la

prestación del servicio de agua
potable, la Gomisión tarifaria
presentará el ProYecto de

cuotas y tarifas al organismo
operador y este Presentará al

Ayuntamiento Para su
aprobación e integración en

el capítulo corresPondiente
de la Ley de Ingresos
Municipal, en los términos

Artículo 5f .[ ]Artículo 51. Las cuotas Y tarifas
que se apliquen a los servicios de
agua potable, drenaje,
alcantarillado, tratamiento y

disposición final de sus aguas
residuales, serán aProbadas,
autorizadas y/o determinadas Por
las siguientes instancias:

L Los municipios podrán Proponer
observando el artículo 101 Bis de
la presente ley, las cuotas y tarifas
para que a propuesta del Pleno del
ayuntamiento, sean aProbadas Por
el Congreso del Estado, en el
capítulo correspondiente de la Ley
de lngresos Municipal.

ll. Para el caso de los municiPios
convenidos con una OPD estatal
para la prestación del servicio de
agua potable, los municiPios
ped+.in@

establecida en el artículo 101 Bis,
para que sea aprobada Por el
Congreso del Estado, -Y--Ja
Gemisién Tarifaria determinará las
eue+as++a++as'

lll. Para el caso de los municiPios
que cuenten con organismos
operadores municipales Para la
prestación del servicio de agua
potable, Ios municiPios Podrán
proponer en la contribución la

aplicación de la fórmula
establecida en el artículo 101 Bis,
para que sea aprobada Por el

Congreso del Estado, Y la

Comisión Tarifaria determinará las
cuotas y tarifas.

fórmula
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establec¡dos Por el artículo
101 Bis de esta Ley, Para que

sean aprobadas por el

Congreso del Estado.

Artículo 63 t l

l. alvt l

Artículo 63. Los entes

establecrdos en el artículo 51 de

este cuerpo normativo en la

formulación de estudios, de las

propuestas de cuotas Y tarifas de

los sistemas de servicios públicos

de agua potable, drenaje,

alcantarillado, tratamiento y

disposición final de sus aguas

residuales y en su caso, su

actualización, tendrá las siguientes

facultades:

L Diseñar o actualizar las cuotas y

tarifas, observando en todo

momento el imPacto en la

economía de los usuarios, así

como en el aumento de los Precios
de los bienes y servicios, de

conformidad con las bases
generales que establece el artículo

101 Bis de la presente LeY;

ll. Verificar que las cuotas y tarifas
propuestas sean suficientes para

cubrir los costos derivados de la

operación, mantenimiento,

sustitución, rehabilitación, mejoras
y administración de los sistemas
de agua potable, drenaje,

alcantarillado, tratamiento y

disposición final de sus aguas

residuales;
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V. Presentar el proyecto de cuotas
y tarifas aprobado, al

Ayuntamiento, a más tardar el

treinta de junio anter¡or al año
cuando tendrán aPlicación, Para
su integración en el caPitulo
correspondiente de la LeY de
lngresos Municipal;

Guando no se adopten las

medidas establecidas en el

artículo 83 de la presente LeY Y el

suministro no se pueda llevar a

cabo a través de sistema de agua
potable, se deberá de asegurar
med¡ante la dotación gratuita de
pipas, carros tanques, hidrantes
provisionales o tinacos, así

como el descuento previsto en el

artículo 89 de la presente LeY.

IV

Vl. a lX. [...]

lll. Solicitar a la ComisiÓn Estatal

del Agua, al MuniciPio o al

Organismo Operador la

información y asesoría que

requieran para la elaboración de

estudios, de las proPuestas de

cuotas y tarifas y en su caso, su

actualización;

lV. Aprobar el proyecto de cuotas o

tarifas;

V. Presentar el proyecto de cuotas
y tarifas aprobado, al

Ayuntamiento o su organismo

operador, según corresPonda, a
más tardar el treinta de septiembre

anterior al año cuando tendrán
aplicación;

Vl. Proponer políticas Públicas
paru la mejor aplicación de las

tarifas a los usuarios, de acuerdo a
los consumos, características y

usos de los predios;

Vll. Proponer las Políticas Y

lineamientos mediante las cuales

será viable el subsidio de tarifas,

cancelación de adeudos o de sus

accesorios; como acciones a

efecto de promover Y hacer
efectivo el derecho al agua potable

y elsaneamiento como un derecho
humano esencial para el Pleno
disfrute de la vida y de todos los

derechos humanos;
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Vlll. Designar al consejero que

desempeñará la función de

secretario técnico; y

lX. Las demás que establezca la

presente ley, su reglamento y los

reglamentos municipales.

Artículo 83. Los servicios públicos

municipales de agua potable,

drenaje, alcantarillado, tratamiento
y disposición final de las aguas

residuales, comprenderán las

actividades sig uientes:

l. La explotación de aguas

asignadas o concesionadas,
recepción de agua en bloque,
potabilización, conducción Y

distribución de agua potable, asÍ

como la recolección de las aguas

residuales;

ll. El tratamiento de las aguas

residuales, su disposición final y la
de los lodos u otros residuos

resultantes;

lll. Operación,
mantenimiento del

sanitario;

control y

alcantarillado

lV, La operación, vigilancia Y

mantenimiento de las obras,

equipamiento, Plantas,
instalaciones y redes

correspondientes a los sistemas de

agua potable, alcantarillado,

saneamiento y reutilización;

Artículo 83. I ..1

l. a Vlll. [.. ]

En caso de servicio intermitente,
nulo o de mala calidad de agua
comprobada o previsible Por los
Ayuntamientos u organismos
operadores por su negligencia;
imprudencia o falta de Previsión
provoquen escasez, sê
encontrarán obligados a

suministrar a los habitantes en

forma permanente, regular,
continua y uniforme, el acceso al

agua potable para satisfacer sus
necesidades vitales y sanitarias
para uso habitacional,
asegurando el suministro de
agua de 50 litros por habitante
por día sin costo, el suministro
deberá ser garantizado mediante
la dotación gratuita de PiPas,
carros tanques, hidrantes
provisionales o tinacos.
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V. El servicio de alcantarillado
pluvial bajo las características que

se establezcan y se convengan en

los límites urbanos con el

Municipio y el Estado;

Vl. La instalación de medidores
para la cuantificación de la

extracción, consumo o descarga
para el mejoramiento en la

prestación del servicio.

Vll. La determinación, emisiÓn, y

cobro de cuotas, tarifas Y otras

aportaciones que se causen en

pago por la prestaciÓn de los

servicios correspondientes; Y

Vlll. La imposición de sanciones
por infracciones a las

disposiciones de esta Ley y demás
ordenamientos jurídicos

aplicables, en su ámbito de

competencia.

Los Municipios y organlsmos
operadores de los servicios se

encontrarán obligados a permitir a

los habìtantes en forma
permanente, regular, continua Y

uniforme, el acceso al agua
potable para satisfacer sus

necesidades vitales y sanitarias
para uso habitacional, aún en el

caso de adeudos no cubiertos Por
servicios prestados asegurando el

suministro de agua de 50 litros Por
habitante por día.
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En caso de que el suministro de

agua potable servicio sea
intermitente, nulo o de mala
calidad por más de diez días, el

Ayuntamiento o su organismo
operador, según corresPonda,
podrán aplicar un descuento
equivalente al veinticinco Por
ciento y hasta el cincuenta Por
ciento sobre la cuota Y tarifa
aplicable o devolución de la Parte
proporcional del pago realizado
por estimado anual.

Artículo 89. [. ]Artículo 89. En épocas de

escasez de agua, comprobada o
previsible, de acuerdo con las

condiciones que establezca el

Reglamento de la Ley, el Prestador
de los servicios podrá acordar con

el ayuntamiento las disminuciones
en el abastecimiento y los Plazos
que durarán; dicho acuerdo deberá
publicarse en el órgano de difusión

oficial del municipio donde se

aplique la disminución y deberá
publicitarse a través de los medios

de comunicación disponibles en el

área, cuando menos con diez días

de anticipación a la fecha en que

se vaya a aplicar la medida.

lV. Recibir información sobre los

servicios públicos de agua,

incluyendo los cambios a las cuotas
y tarifas a efecto de hacer valer sus

derechos como usuario Y ser

informados con anticipaciÓn de los

cortes de servicios públicos de

agua a que se refiere el artículo

anterior;

V. Recibir el descuento previsto en

el artículo 89 de la presente LeY o

la devolución de la Parte
proporcional del pago realizado
por estimado anual;

Artículo 90 [ ]

l. a lll. [...]

Artículo 90. Los usuarios de los

servicios objeto de esta Ley, tienen
los siguientes derechos:

l. Exigir calidad y eficiencia en la
prestación de los servicios a que

se refiere esta ley,

ll. Recibir los avisos cle cobro Y

reclamar los errores que

contengan tales avisos;

lll. lnterponer recursos legales en

contra de actos o resoluciones de

las autoridades competentes en

materia de agua Potable,
alcantarillado y saneamiento de

conformidad con lo que señala

esta ley y su reglamento,

lV. Recibir información sobre los

servicios públicos de agua,

incluyendo los cambios a las
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Vll. Denunciar ante la autoridad

competente cualquier acción u

omisión relacionada con los

servicios públicos de agua potable,

alcantarillado y saneamiento,

cometida por terceras Personas
que pudieran afectar sus derechos;

v

Vl. Exigir a las autoridades el

suministro de agua Potable, única Y

exclusivamente Para uso

habitacional, de quienes se

encuentren en el supuesto previsto

en el aftículo anterior, mediante la

dotación gratuita a través de pipas,

carros tanques, hidrantes

provisionales o Públicos
distribuidos en las demarcaciones

territoriales del Estado de Jalisco,

en aquellos municipios que cuenten

con organismos oPeradores del

agua contemPlados en la ley,

conforme a criterios poblacionales,

geográficos, viales, de

accesibilidad y de equidad

determinados Por el Sistema

Estatal del Agua, salvaguardando,

en todo momento, el derecho al

acceso de agua Para uso

habitacional, considerando la

disponibilidad de los recursos del

Ayuntamiento u Organismo

Operador del agua

correspondiente.

cuotas y tarifas a efecto de hacer

valer sus derechos como usuario Y

ser informados con anticipación de

los cortes de servicios públicos de

agua a que se refiere el arliculo

anterior; y

V. Denunciar ante la autoridad

competente cualquier acción u

omisión relacionada con los

servicios públicos de agua potable,

alcantarillado y saneamiento,

cometida por terceras Personas
que pudieran afectar sus derechos.

Vl. Exigir a las autoridades el

suministro de agua Potable, única

y exclusivamente Para uso

habitacional, de quienes se

encuentren en elsupuesto previsto

en el artículo anterior, mediante la

dotación gratuita a través de pipas,

carros tanques, hidrantes
provisionales o Públicos
distribuidos en las demarcaciones

territoriales del Estado de Jalisco,

en aquellos municiPios que

cuenten con organismos

operadores del agua

contemplados en la leY, conforme

a criterios Poblacionales,
geográficos, viales, de

accesibilidad Y de equidad

determinados Por el Sistema

Estatal del Agua, salvaguardando,

en todo momento, el derecho al

acceso de agua Para uso

habitacional, considerando la

nibilidad de los recursos deldispo
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Ayuntamiento
Operador
correspondiente

Organismo
agua

u

del

Artículo l0l-Bis. Las cuotas Y

tarifas deberán ser suficientes para
que los Organismos Operadores
puedan hacer frente a los costos
de la operación, el mantenimiento
y administración; la rehabilitación y

mejoramiento de la infraestructura
existente; la amortización de las
inversiones realizadas; los gastos
financieros de los pasivos; Y las
inversiones necesarias Para la
expansión de la infraestructura.

Las condiciones anteriores se
podrán expresar bajo la siguiente
fórmula:

1¡ = (CFn + CVn + CFln + DAn +
Fln) / VDn (ll.1 )

Tn: tarifa en el año n. Unidad de
medida en pesos por metro cúbico:
$/m3

CFn: estimación de los costos fijos
del año n. Unidad de medida en
pesos: $.

CVn: estimación de los costos
variables del año n, Unidad de
medida en pesos: $.

CFln: estimación de los costos
financieros del año n. Unidad de
medida en pesos: $.

DAn: depreciación y amortización
de los activos en el año n. Unidad
de medida en pesos. $.

donde
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Fln: fondo de inversión Para la

ampliación y mejoramiento de los
servicios en el año n. Unidad de
medida en pesos: $.

VDn volumen demandado Por la
población en el año n. Unidad de
medida metros cúbico: m3.

n: año bajo análisis.

La determinación de las cuotas Y

tarrfas se hará de acuerdo a la

fórmula anterior, previa aprobación
del Congreso del Estado a
propuesta de los municipios, en la
que se deberán considerar los
estados financieros y balances de
los últimos doce meses a la fecha
de la determinación de la tarifa,
debidamente aprobados por el
órgano de gobierno del Organismo
Público Descentralizado del que se
trate.

Para el cálculo de las cuotas Y

tarifas de cada organismo
operador, no se tomarán en cuenta
las aportaciones que hagan los
gobiernos Estatal, Federal Y

Municipal, o cualquier otra
instancia pública, privada o social,
dentro del concepto de Fondo de
lnversión.

Todos los entes establecidos en el
artículo 51 de esta Ley deberán
aplicar esta férmula para obtener
cuotas o tarifas de acuerdo a los
diversos estratos de la poblaciÓn y
a los diversos usos identificados en
su zona o zonas de cobertura,
debiendo sustituir los valores de
cada costo derivado de la

operación, el mantenimiento Y

NÚMffiR

MffiPENMHNCNA-

La determinación de las cuotas Y

tarifas se hará de acuerdo a la

fórmula anterior, previa aprobaciÓn
del Congreso del Estado a

propuesta de los municiPios, en el
capítulo correspondiente de la
Ley de lngresos MuniciPal, en la
que se deberán considerar los
estados financieros y balances de
los últimos doce meses a la fecha
de la determinación de la tarifa,
debidamente aprobados Por el

órgano de gobierno del Organismo
Público Descentralizado del que se
trate.
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rehabilitación y mejoramiento de la
infraestructura existente; la

amorlización de las inversiones
realizadas; los gastos financieros
de los pasivos; y las inversiones
necesarias para la exPansión de la
infraestructura que correspondan a

las características del organismo
operador en particular, debiendo
tomar en cuenta la evoluciÓn
prevista en las eficiencias física,
comercial, operativa y financiera.

Todos los entes establecidos en el
artículo 51 de este cuerpo
normativo deberán emitir, con base
en la fórmula anterior, Ias tarifas
correspondientes a la Prestación
de los diferentes servicios:

l. Abastecimiento de agua Potable;

ll. Drenaje;

lll. Recolección, tratamiento y

disposición de aguas residuales;

lV. lncorporación a los servicios;

V. Manejo y control de aguas
pluviales.

Para la ejecución de obras de
infraestructura hidráulica que se
requieran para el control de
inundaciones y manejo de aguas
pluviales la Comisión hará del
conocimiento a las Comisiones
Tarifarias, comités o

ayuntamientos de las obras que se
requieran, así como los montos de
inversión requeridos Para su
ejecución a fin de que se
consideren para la determinación
de la tarifa o del porcentaje de la

tarifa destinado a dichas obras.
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Todos los entes establecidos en el

artículo 51 de esta LeY Podrán
tomar en cuenta los tiPos Y

estratificación de usuario Para
desarrollar estrategias de
subsidios cruzados a corto,
mediano y largo Plazo, o

focalizados para su aPlicación.

Las repercusiones que en caso de llegar a aprobarse tendría la lniciativa de Ley

serían las siguientes:

a) En el aspecto jurídico: Las repercusiones jurídicas serán trascendentes. Las

reformas implican:
1) Reconocer la autonomía municipal y la facultad exclusiva del Ayuntamiento para

proponer al Congreso del Estado las cuotas y tarifas para el cobro de los ingresos

derivados por la prestación de servicios públicos, en especÍfico en materia de

suministro de agua potable, alcantarillado y saneamiento'

2) Clarificar el procedimiento sobre las facultades, atribuciones y procedimiento de

cada sujeto para aprobar las cuotas y tarifas por la prestación de servicios

públicos, dejando claro que la propuesta de estructura tarifaria debe de ceñirse al

procedimiento del artículo 101Bis de la ley de Agua y debe ser presentada en el

mes de junio por la Comisión Tarifaria al Municipio o su organismo operador, este

debe presentar la propuesta al Ayuntamiento para integrar en el capÍtulo

correspondiente de la iniciativa de Ley de lngresos la cual debe presentarse el 30

de agosto al Congreso del Estado para su aprobaciÓn.
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3) En materia de Derechos Humanos se reconoce el derecho de los usuarios a

recibir 50 litros de agua por persona dotada por los Ayuntamientos u organismos

operadores a través de pipas, carros, tanques, hidrantes provisionales o públicos

o falta de suministro continuo sin costo para el usuario en casos de que el

suministro de agua potable servicio sea intermitente, nulo o de mala calidad.

por último, se prevé medidas compensatorias aplicando un descuento equivalente

al veinticinco por ciento y hasta el cincuenta por ciento sobre la cuota y tarifa

aplicable, así como la devolución de la parte proporcional del pago realizado por
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estimado anual en caso de que el suministro de agua potable servicio sea

intermitente, nulo o de mala calidad por más de diez días.

b) En el aspecto económico: No existirán repercusiones negativas de carácter

económico porque la propuesta. Si bien es cierto, existirá una erogación

económica para asegurar la dotación de 50 litros de agua a través de pipas, carros

tanques, hidrantes provisionales o públicos, lo ciedo es que el Derecho Humano

es superior y no exime al municipio de la obligación de dotar de agua potable y

más cuando está cobrando por un servicio el cual en la mayoría de las ocasiones

es intermitente, nulo o de mala calidad y las personas dejarán de gastar en

contratación de estos servicios.

c) En el aspecto social: Las repercusiones sociales serán pclsitivas, la propuesta

de reforma beneficia a los ciudadanos se reconoce su humano al agua Se

encuentra protegido en el artículo 4 de la Gonstitución Política del Estado de

los estados Unidos Mexicanos, asegurando el acceso, disposición y

saneamiento de agua para consumo personaly doméstico en forma suficiente,
salubre y aceptable, así como la ampliación del derecho reconociendo que

deberá garantizarse 50 a 100 litros de agua potable por persona diarios y una

medida compensatoria aplicando un descuento equivalente al veinticinco por

ciento y hasta el cincuenta por ciento sobre la cuota y tarifa aplicable, así como la

devolución de la parte proporcional del pago realizado por estimado anual en caso

de que el suministro de agua potable servicio sea intermitente, nulo o de mala

calidad por más de diez días.

d) Ën el aspecto presupuestal: No existirán repercusiones adicionales en el

aspecto presupuestal, tal y como se mencionó en la presente iniciativa, en fechas

recientes se aprobó el DECRËTO 29230lLXUl/23 que autoriza al Sistema

lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA), arealizar

descuentos sobre los montos facturados y sobre recargos y gastos de ejecuciÓn

por los servicios de agua potable, a personas usuarias de diversas colonias del

Área Metropolitana de Guadalajara estimando un gato de 5 millones de pesos, por

lo cual pueden hacerse adecuaciones presupuestarias sin afectar la

sustentabilidad del municipio o el organismo operador.

Por lo expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta soberanía la

siguiente iniciativa de ley que se reforma ARTÍCULOS 50, 51, 63, 83, 89, 101 BIS
y SE ADtctoNA UNA FRACCTóN AL ARTícULO 90 DE LA LEY DE AGUA

PARA EL ESTADO DE JALISGO Y SUS MUNICIPIOS.
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Por lo anterior, sometemos a la consideración de esta Asamblea la siguiente

INICIATIVA DE LEY

SE REFORMAN ARTíCULOS 50, 5I, 63, 83, 89, 101 BIS Y SE ADICIONA UNA

FRACCIÓN AL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE AGUA PARA EL ESTADO DE

JAL¡SCO Y SUS MUNICIPIOS, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

ÚrulCO. - Se adiciona dos párrafos a los aftículos 50, 51, 63, 83, 89, 101 BIS Y SE

AD¡CIONA UNA FRACcIóN AL ARTíCULO 90 DE LA LEY DE AcUA PARA EL

ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNIGIPIOS, para quedar como sigue:

Artículo 50.t l

l.aV.[. ]

Tratándose de organismos operadores, determinarán y autorizarán sus cuotas
y tarifas de conformidad con lo establecido en el artículo 101 Bis de esta
Ley, para que sea aprobada por el Gongreso del Estado.
Artículo 51.1 .l

Itl
il. t 1

lll. Para el caso de los municipios convenidos con una OPD estatal para la
prestación del servicio de agua potable, la Comisión tarifaria presentará

el proyecto de cuotas y tarifas al Ayuntamiento para su aprobación e
integración en el capítulo correspondiente de la Ley de lngresos

Municipal, en los términos establecidos por elartículo 101 Bis de esta

Ley, para que sean aprobadas por el Congreso del Estado; y

lV. Para el caso de los municipios que cuenten con organismos operadores

municipales para la prestación del servicio de agua potable, la Gomisión

tarifaria presentará el proyecto de cuotas y tarifas al organismo
operador y este presentará al Ayuntamiento para su aprobación e

integración en el capítulo correspondiente de la Ley de lngresos

Municipal, en los términos establecidos por el artículo 101 Bis de esta

Ley, para que sean aprobadas por el Gongreso del Estado.
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Artículo 63. t .l

IalV.[..]

IV

V. Presentar el proyecto de cuotas y tarifas aprobado, al Ayuntamiento, a más

tardar el treinta de junio anterior al año cuando tendrán aplicación, para

su integración en el capítulo correspondiente de la Ley de lngresos
Municipal;

Vl. a lX. [.. ]

Cuando no se adopten las medidas establecidas en el artículo 83 de la
presente Ley y el suministro no se pueda llevar a cabo a través de sistema
de agua potable, se deberá de asegurar ¡nediante la dotación gratuita de
pipas, carros tanques, hidrantes provisionales o tinacos, así como el

descuento previsto en el artículo 89 de la presente Ley.

Artículo 83.t l

L a Vlll. [...]

En caso de servicio intermitente, nulo o de mala calidad de agula

comprobada o previsible por los Ayuntamientos tl organismos

operadores por su negligencia, imprudencia o falta de previsión
provoquen escasez, se encontrarán obligados a suministrar a los

habitantes en forma permanente, regular, continua y uniforme, el acceso
al agua potable para satisfacer sus necesidades vitales y sanitarias para

uso habitacional, asegurando el suministro de agua de 50 litros por

habitante por día sin costo, elsuministro deberá ser garantizado mediante

la dotación gratuita de pipas, carros tanques, hidrantes provisionales o

tinacos.
Artículo 89. [. .]

En caso de que e! suministro de agua potable servicio sea intermitente,
nulo o de mala calidad por más de diez días, el Ayuntamiento o su

organismo operador, según corresponda, podrán aplicar un descuento
equivalente al veinticinco por ciento y hasta el cincuenta por ciento sobre
la cuota y tarifa aplicable.
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Artículo 90. [ ]

L a lll [...]

lV. Recibir información sobre los servicios públicos de agua, incluyendo los

cambios a las cuotas y tarifas a efecto de hacer valer sus derechos como

usuario y ser informados con anticipación de los cortes de servicios públicos de

agua a que se refiere el artÍculo anterior;

V. Recibir el descuento previsto en el artículo 89 de la presente Ley o la
devolución de la parte proporcional del pago realizado por estimado
anual;

Vll. Denunciar ante la autoridad competente cualquier acción u omisión

relacionada con los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y

saneamiento, cometida por terceras personas que pudieran afectar sus

derechos; y

Vl. Exigir a las autoridades el suministro de agua potable, única y

exclusivamente para uso habitacional, de quienes se encuentren en el supuesto

previsto en el artÍculo anterior, mediante la dotación gratuita a través de pipas,

carros tanques, hidrantes provisionales o públicos distribuidos en las

demarcaciones territoriales del Estado de Jalisco, en aquellos municipios que

cuenten con organismos operadores del agua contemplados en la ley,

conforme a criterios poblacionales, geográficos, viales, de accesibilidad y de

equidad determinados por el Sistema Estatal del Agua, salvaguardando, en

todo momento, el derecho al acceso de agua para uso habitacional,

considerando la disponibilidad de los recursos del Ayuntamiento u Organismo

Operador del agua correspondiente.

Artículo f 0l-Bis. [...]
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tl
La determinación de las cuotas y tarifas se hará de acuerdo a la fÓrmula

anterior, previa aprobación del Congreso del Estado a propuesta de los

municipios, en el capítulo correspondiente de la Ley de lngresos Municipal,
en la que se deberán considerar los estados financieros y balances de los

últimos doce meses a la fecha de la determinación de la tarifa, debidamente
aprobados por el órgano de gobierno del Organismo Público Descentralizado

del que se trate.
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Primero. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

Segundo. - El titular del Poder Ejecutivo de los Ayuntamientos y los organismos

operadores, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán expedir o
promover se emitan o modifiquen los reglamentos necesarios para la aplicación

del presente Decreto en un término de noventa días naturales contados a partir del

día siguiente a la entrada en vigor del presente decreto.

SALON
ATENTAMENTE

NES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
ara, Jalisco a 11 de abril de 2025

Dip. Valeria lu vila Gutiérrez Dip. Velázquez
G

Dip. ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla\ut
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